
VISTO

El Gran Premio Mar del Plata, San Isidro, que incluirá la presencia de 25 Cupés y 
15 Anexo J (autos estándar) cuya finalización se realizará en el circuito Arbolito de Cnel. 
Vidal el día 12 de noviembre, próximo y:

CONSIDERANDO

Que la Institución C.T.C.A cuenta entre sus objetivos principales mantener viva la 
historia de la categoría más popular del Automovilismo Argentino, a través del cuidado de 
los  autos,  recordando  las  fechas  de  los  grandes  premios,  pilotos  fallecidos,  como  así 
también a los que aún continúan en actividad.

Que los años que oscilan los vehículos son del 36 al 60. 
Que  el  circuito  previsto  dentro  del  Partido  de  Mar  Chiquita,  comprende  las 

localidades de Playa Dorada,  Santa Elena,  Frente Mar,  Atlántida,  Santa Clara del  Mar, 
Camet Norte, Mar de Cobo y Balneario Parque Mar Chiquita (por Ruta Provincial Nº 11),  
hasta Estación Nahuel Ruca, Pulpería   Esquina de Arguas, Estancia Los Santos Inocentes, 
e ingresando a la Autovía 2 por el Km. 343 y culminando así en el circuito Arbolito de 
Cnel. Vidal.

Que este  cuerpo considera  necesario  declarar  de  Interés  Municipal  el  evento de 
marras.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA EN USO DE 
FACULTADES QUE LE SON PROPIAS --------------------------------------------------------

--------------------------------------------R E S U E L V E--------------------------------------------

Articulo 1º: Declarar de Interés Municipal  El Gran Premio Mar del Plata, San Isidro, 
cuya finalización se realizará en el circuito Arbolito de Cnel. Vidal el día 12 de noviembre 
próximo, de acuerdo a los considerandos de la presente.-------------------------------------------
Articulo 2º: De forma.----------------------------------------------------------------------------------

RESOLUCIÓN Nº 009

Dada en el recinto del Honorable Concejo Deliberante a los 12 días del mes de octubre 
del año 2011.-


